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Concejalía de Participación Ciudadana
              

         
ACTA JUNTA DE DISTRITO 5

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE

FECHA:  3 de agosto de 2023

ASISTENTES:

Presidente:
D. Carlos de Juan Carrillo

Vicepresidente:
D. Julio Calero Rey

Vocales:
D. Raúl Ruiz Corchero
D. Juan Utrera Utrera
D. José Manuel Carbonell Sirvent
D.ª Concepción Cárceles Navarro
D. José Agustín Delgado Padilla
D. Yoel Montoro Barón
D.ª María Azucena Aliaga Pastor
 
Secretaria:
Dª M.ª Remedios Molina Molina.

Otros Asistentes:
Dª Asunción Marco Huesca, Jefa del Departamento de Ocupación de Vía Pública.

Ausentes :
D. Manuel Copé Tobaja
D. Rafa Mas Muñoz
D. Antonio Gallego Gozálvez
D.ª Manuela Carretero Villar del Saz
D. Félix Sánchez Caballero
D.ª Prudencia Acame Pina
D. Francisco Javier Rodríguez Hernández  
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En la ciudad de Alicante, siendo las 12:15 horas del día 3 de agosto de 2023, se reúnen en única 
convocatoria, en el Salón de Actos de la Casa de la Festa, sita en C/ Bailén, 20, los señores/as antes 
expresados,  que  cumplen  el  requisito  del  quorum  mínimo  establecido  en  el  artículo  50  del 
Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana aprobado por acuerdo Plenario 
de  2  de  noviembre  de  2005  (BOP 276  de  2  de  diciembre  de  2005),  asistidos  por  mi,  como 
Secretaria, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente  de la JUNTA DE DISTRITO 5. 

Abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Presidente  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a 
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

1. Aprobación del acta sesión de fecha 28 de  noviembre de 2022.  

Se da cuenta del acta reseñada en el epígrafe que precede y, sometida a votación se aprueba 
por mayoría, ocho votos a favor y una abstención.

  

2. Propuesta informe veladores.

El Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Utrera quien manifiesta que debe agilizarse la autorización de 
estos expedientes para que no dependan del informe previo de la Junta de Distrito.

La Sra. Secretaria comenta, que según ha informado la Sra Cutanda, Concejala de Fiestas, en la 
sesión previa celebrada de la Junta de Distrito n.º 3, se está trabajando en la modificación de la 
Ordenanza para que la autorización de veladores no requieran de un informe previo de la 
Junta de Distrito, ya que éste no es vinculante. 

Sometida  la  propuesta  a  votación,  esta  Junta  de  Distrito  acuerda,  por  unanimidad,  informar 
favorablemente la concesión de los veladores relacionados a continuación:
 

- Cafetería d’en Mig 23

- Restaurante la Cova

- Cafetería Isla Bonita Beach Club

3. Propuesta de informe sobre el Plan Ordenador de Ocupación de Vía Pública para la 
instalación de veladores en la Plaça Gran de la Isla de Tabarca.

El Sr. Presidente cede la palabra a la Sra. Marco, quien informa a los presentes que la redacción del  
Plan que se somete ha informe ha sido consensuado previamente con los vecinos afectados, por lo 
que es conocido por todos ellos y ahora tan solo se trata de emitir el informe que corresponda, 
preceptivo para su posterior aprobación.
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El Sr. Ruiz manifiesta que, teniendo en cuenta que el Plan Especial de Tabarca esta pendiente, el 
Plan que se somete a informe es un parche, sobre todo, teniendo en cuenta que, después de cuatro 
años, no se ha aprobado la ordenanza.

Sometido a votación, esta Junta de Distrito acuerda, por unanimidad, informar favorablemente el 
Plan Ordenador de la Ocupación de la Vía Pública para la Instalación de Veladores en la Plaça Gran 
de la Isla de Tabarca.

No habiendo más asuntos por tratar  y siendo las  12:30 horas del  día de la  fecha al  
principio  señalada,  el  Sr.  Presidente  levanta  la  sesión,  consignándose,  de  conformidad  con  lo, 
establecido en el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana 
y  120  del  Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones 
emitidas sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta 
acta que,  según lo dispuesto en las normas, referidas,  deberá firmar,  con su visto bueno, el  Sr. 
Presidente, conmigo, la Secretaria, que doy fe.

Firmado electrónicamente por 

La Secretaria, Mª Remedios Molina Molina.
El Concejal-Presidente de la Junta de Distrito nº 5, Carlos de Juan Carrillo.
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